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Año Panamá, R. de Panamá viernes 12 de diciembre de 2025 N° 30423

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS

Resolución N° 15
(De miércoles 03 de diciembre de 2025)

QUE MODIFICA ARTÍCULOS DE LA RESOLUCIÓN NO. 1 DE 12 DE MARZO DE 2025, EMITIDA POR LA JUNTA DE
CONTROL DE JUEGOS.

MINISTERIO DE GOBIERNO

Resolución N° 4
(De jueves 13 de noviembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN NO. 1 DE 7 DE ENERO DE 2025, QUE NOMBRA A LA
JUNTA DE CARNAVAL DE LA PROVINCIA DE COLÓN CON VIGENCIA DE TRES AÑOS.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS/JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

Resolución N° JTIA 046
(De lunes 01 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DE LA CUAL SE REVOCA EL ARTÍCULO PRIMERO DE LA RESOLUCIÓN NO.055 DE 13 DE JULIO DE
2018.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Resolución J.D. N° 110-2025
(De jueves 30 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA FACTURACIÓN EN CONCEPTO DE CANON POR OCUPACIÓN Y SE DEJA SIN
EFECTO LA RESOLUCIÓN ADM No.098-2002 DE 21 DE MAYO DE 2002 Y LA RESOLUCIÓN ADM No.095-2009 DE 29
DE OCTUBRE DE 2009.

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 586
(De viernes 24 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE PRORROGA A LA SOCIEDAD DHL PANAMÁ, S.A., LA CERTIFICACIÓN OPERADOR ECONÓMICO
AUTORIZADO (OEA).

Resolución N° 587
(De viernes 24 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE PRORROGA A LA SOCIEDAD AIRBOX EXPRESS, S. DE R.L., LA CERTIFICACIÓN OPERADOR
ECONÓMICO AUTORIZADO (OEA).
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 1443-ADM
(De lunes 24 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN AN NO.1426-ADM DE 27 DE AGOSTO DE 2025, QUE AMPLÍA EL
HORARIO ATENCIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN AL USUARIO, DE LAS AGENCIAS DE
ATENCIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

Resolución AN N° 21026-RTV
(De martes 11 de noviembre de 2025)

POR LA CUAL SE ADMITE LA SOLICITUD PRESENTADA POR EL SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, Y
EN CONSECUENCIA, SE DECLARA TERMINADA POR VENCIMIENTO LA CONCESIÓN QUE LE FUE RECONOCIDA
PARA OPERAR EL SERVICIO DE RADIO ABIERTA, TIPO B (NO. 901), A TRAVÉS DE LAS FRECUENCIAS 910 KHZ,
950 KHZ, 1010 KHZ Y 1090 KHZ.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 253/2025
(De jueves 09 de octubre de 2025)

POR LA CUAL SE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO "A", A LA
EMPRESA VIAJES CON YOHA, S.A.

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Resolución N° SMV JD-26-25
(De lunes 24 de noviembre de 2025)

QUE APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE LA LICENCIADA YOLANDA REAL COMO DIRECTORA CRUZADA DE LA
JUNTA DIRECTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS DE PANAMÁ, POR EL TÉRMINO
RESTANTE ESTABLECIDO MEDIANTE RESOLUCIÓN SMV No. JD-32-24 DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2024, EL CUAL
INICIÓ EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2024 HASTA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2026.

ALCALDÍA DE CHAME / PANAMÁ

Decreto N° 007
(De jueves 04 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES BAILABLES Y LA VENTA DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS EN EL DISTRITO DE CHAME EL VEINTE (20) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO (2025),
DÍA DE DUELO EN EL PAÍS.

ALCALDÍA DE CHITRÉ / HERRERA

Decreto Alcaldicio N° 14-25
(De lunes 17 de noviembre de 2025)

POR EL CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA EL DESFILE DE NAVIDAD 2025 EL SÁBADO 13 DE DICIEMBRE DE 2025,
ORGANIZADO POR LA ALCALDÍA DE CHITRÉ.

ALCALDÍA DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ
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Decreto Alcaldicio N° DAL-017-25
(De martes 02 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE REGULA EL EXPENDIO Y USO DE PETARDO, VOLADORES, VOLCANES Y
ARTEFACTOS PIROTÉCNICOS Y SIMILARES DURANTE LAS FIESTAS DE FIN DE AÑO.

Decreto Alcaldicio N° DAL-018-25
(De martes 02 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE PROHÍBE LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y SE DECRETA LA
SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES BAILABLES Y EL CIERRE DE LOS ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS A LA
VENTA, CONSUMO Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN EL DISTRITO DE SAN MIGUELITO, CON
OCASIÓN DE LA CONMEMORACIÓN DE LOS CAÍDOS DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1989.

Decreto Alcaldicio N° DAL-019-25
(De martes 02 de diciembre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE LA RUTA DEL DESFILE DE NAVIDAD EN EL DISTRITO DE SAN
MIGUELITO PARA EL AÑO 2025 “NAVIDAD MÁS BONITA” Y SE PROHÍBE LA VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS
ALCOHÓLICAS EN SU RUTA.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ

Acuerdo N° 52
(De martes 28 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EL TRASPASO DE UN GLOBO DE
TERRENO MUNICIPAL A TÍTULO GRATUITO A LA JUNTA COMUNAL DEL CORREGIMIENTO DE EL COCO,
DISTRITO DE LA CHORRERA, PARA ÁREA SOCIAL DE POTRERO GRANDE.

Acuerdo N° 53
(De martes 28 de octubre de 2025)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EL TRASPASO DE UN GLOBO DE
TERRENO MUNICIPAL A TÍTULO GRATUITO A LA JUNTA COMUNAL DE EL COCO, DISTRITO DE LA CHORRERA,
PARA EL CUADRO DEPORTIVO #2 EN POTRERO GRANDE, CORREGIMIENTO EL COCO.

AVISOS / EDICTOS
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Resolución No. 586 
24 de octubre de 2025 

1 O _N.J,---✓ 

ror la cual se prorroga a la sociedad DHL P ANAMA, S.A., la certificación Operador Económico 
Autorizado (OEA) 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADUANAS 

en el ejercicio de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008 faculta a la Autoridad Nacional de Aduanas 
para aplicar, de manera privativa, la normativa en materia aduanera, comprobar su correcta 
aplicación, así como facilitar y controlar el comercio internacional y recaudar los tributos a que 
estén sujetas las mercancías, de acuerdo con los distintos regímenes que se establezcan; 

Que mediante la Ley 26 de 17 de abril de 2013 es aprobado el Protocolo de Incorporación de la 
República de Panamá al Subsistema de Integración Económica Centroamericana, adoptándose, 
entre otros instrnmentos jurídicos, el Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y el 
Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA), texto concomitante con 
el Decreto de Gabinete 12 de 29 de marzo de 2016; 

Que conforme lo anterior, el Decreto Ejecutivo No. 988 de 2 de octubre de 2013, por medio del cual 
se decreta implementar el Programa Operador Económico Autorizado (OEA) en la República de 
Panamá y se establece a la Autoridad Nacional de Aduanas (ANA), la responsabilidad de 
desarrollar los requisitos, procedimientos y demás aspectos del programa, así como emitir, aprobar, 
suspender o cancelar las certificaciones a las personas naturales o jurídicas que se afilien al mismo; 

Que mediante Resolución Administrativa No. 037 de 5 de febrero de 2014 por la cual se adopta el 
Mánual del Programa Operador Económico Autorizado, como un instrumento al precitado Decreto 
Ej~cutivo No. 988 de 2013, para realizar el proceso de certificación como Operador Económico 
Autorizado a todos los interesados, garantizándose sus revisiones periódicas; 

Que la Resolución No. 407 de 27 de junio de 2014 adoptó el logotipo oficial que identificará al 
Programa Operador Económico Autorizado (OEA); 

Que mediante Resolución No. 083 de 4 de marzo de 2016, se establece la creación de la Oficina 
Operador Económico Autorizado (OEA), dentro de la Autoridad Nacional de Aduanas, la cual tiene 
de~tro de sus funciones dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley No. 26 de 17 de abril de 2013, el 
Decreto Ejecutivo No. 988 de 2 de octubre de 2013, la Resolución Administrativa No. 037 de 5 de 
febrero de 2014 y Resolución No. 407 de 27 de junio de 2014, así como el cumplimiento de toda 
aquella nonnativa relacionada a la materia y las que reciba por instrucción de la Directora General 
en el ejercicio de sus funciones; 

Que mediante la Resolución No. 195 de 16 de mayo 2016, publicada en Gaceta Oficial 28036 el 23 
de mayo 2016, se oficializa el programa Operador Económico Autorizado. en la República de 

Pariamá; 

Que corresponde a la Directora General de la Autoridad Nacional de Aduanas la facultad de dirigir, 
coordinar actividades y dictar instrucciones de carácter general, a fin de asegurar que el servicio de 
verificación de carga sea expedito, confiable y seguro, minimizando su costo y optimizando la 
inspección y control sobre las mercancías; 

Que el Operador Económico Autorizado (OEA), es un programa de facilitación al comercio 
exterior, bajo un esquema de seguridad el cual permite una alianza público-privado en la búsqueda 
del fortalecimiento de la seguridad, minimizando los riesgos en la cadena logística; 
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Que mediante memorial presentado ante esta Autoridad, por el señor Carlos Moisés Carbone 
S~ldaña, varón, panameño, mayor de edad, con cedula número 8-311-692, en calidad de 
representante legal de la empresa DHL PANAMA, S.A, debidamente inscrita en el Registro 
Público al Folio 67519 de la Sección de Micropelícula Mercantil; ha solicitado prorroga de la 
certificación como Operador Económico Autorizado, de confonnidad con lo dispuesto en la Ley 
No. 26 de 17 de abril de 2013, Decreto Ejecutivo No. 988 de 2 de octubre 2013; 

Que, conforme al aviso de operaciones, el domicilio fiscal de la empresa DHL PANAMA, S.A., se 
encuentra ubicada en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento Parque Lefevre, 
urbanización Costa del Este, edificio DHL, cuya actividad principal es el manejo de Courier. 

Que, conforme al informe emitido por la Oficina Operador Económico Autorizado (OEA), se 
RECOMIENDA a la Directora General la recertificación de la empresa DHL EXPRESS S.A., con 
RUC 5458-162-67519 DV 7; 

Qtie, conforme al proceso de presentación, análisis y verificación de la información contenida en la 
s~licitud, así como a la visita de validación de los requisitos de prevención y seguridad en las 
instalaciones de la compañía, se ha determinado que DHL PANAMA, S.A., en su calidad de 
Courier, ha cumplido con las disposiciones legales vigentes que regulan el Programa del Operador 
Económico Autorizado (OEA); 

Por lo antes expuesto, la suscrita Directora General de Aduanas, en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

1° AUTORIZAR a la empresa DHL PANAMA, S.A., RUC 5458-162-67519 DV 7, la 
recertificación Operador Económico Autorizado (OEA). 

2°' ADVERTIR a la empresa DHL PANAMA, S.A., que la recertificación como Operador 
Económico Autorizado (OEA) tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de la 
no!ificación de la presente resolución. Dicha certificación podrá ser prorrogada por el mismo 
tér:ruino a solicitud de parte interesada, la cual deberá ser presentada con un período de cuatro ( 4) 

méses, antes del vencimiento. 

3° , ADVERTIR a la empresa recertificada como Operador Económico Autorizado (OEA) que, 
además de cumplir con lo regulado en los artículos 21 del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (CAUCA) y 165 de su Reglamento (RECAUCA), deberá cumplir con lo 
establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 988 de 2 de octubre de 2013, que establece lo 
siguiente: 

a) Mantenerse en el fiel cumplimiento de todos los requisitos por los cuales les fue otorgada la 
certificación. 

b) Informar a la ANA, de manera inmediata, sobre cualquier cambio referente a los requisitos 
del programa o que afecte su estado, incluyendo infraestructura de la empresa, eventos 
sospechosos, fusión de sociedades, cambio del nombre comercial, cambio de la razón 
social, cambio de junta directiva y cambio de la persona de enlace con la ANA. 

c) Informar a la ANA, las operaciones sospechosas y señales de alerta que se detecten en el 
ejercicio de sus actividades y que puedan constituir conductas delictivas. 

' d) Permitir y facilitar las visitas de revalidación en las instalaciones de la empresa al personal 
de la ANA. 

e) Cumplir en tiempo oportuno las recomendaciones de las acciones requeridas. 
f) Cumplir con las leyes aduaneras y el presente Decreto. 
g) Realizar una autoevaluación anual. 
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En virtud del cumplimiento de esta exigencia normativa, la empresa será susceptible de acogerse a 
los beneficios inherentes al estatus de Operador Económico Autorizado (OEA), a saber: 

a) Reconocimiento como un Operador Económico Autorizado seguro y confiable en la cadena 
logística por parte de la ANA. 

b) Categorización en un canal de bajo riesgo en el sistema de análisis de riesgo de la ANA. 
c) Agilidad en el procedimiento durante el despacho de las mercancías. 
d) Capacitación por parte de la ANA en temas de su competencia. 
e) Autorización para el uso del logo del programa OEA. 

5° ADVERTIR, a la empresa DHL PANAMA, S.A., que en cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en las normativas aplicables al Programa de Operador Económico Autorizado (OEA), 
estará sujeta, al menos una vez al año, al procedimiento de revalidación por parte de la Autoridad 
Nacional de Aduanas (ANA). 

Dicho procedimiento tendrá como fmalidad verificar el mantenimiento y cumplimiento continuo de 
todos los requisitos y condiciones exigidos por el marco nonnativo que regula dicho programa. 

6° ADVERTIR a la empresa DHL PANAMA, S.A., que la certificación como Operador 
E~onórnico Autorizado (OEA) podrá ser suspendida o cancelada por la Autoridad Nacional de 
Aduanas, en caso de verificarse el incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución, así como aquellas previstas en el artículo 163 del Reglamento del Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (RECAUCA) y en los artículos 11 o 12 del Decreto Ejecutivo No. 988 
de 2 de octubre de 2013. 

7° ADVERTIR a la empresa que, en el marco de su participación en el Programa de Operador 
Económico Autorizado (OEA), asume el compromiso de mantener o mejorar continuamente los 
estándares y requisitos en materia de prevención y seguridad, .con el fin de garantizar la integridad 
de su cadena de suministro internacional. 

8° ADVERTIR que, la presente Resolución comenzará a regir a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No. 1 de 13 de febrero de 2008, Ley No.26 de 17 
de abril de 2013, Decreto Ejecutivo No. 988 de 2 de octubre de 2013, Resolución Administrativa 
Nº037 de 5 de febrero de 2014, Resolución No. 407 de 27 de junio de 2014 y Resolución No. 083 
de 4 de marzo de 2016, Resolución No.827 de 11 de diciembre de 2020. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

/1),/) _,"'J 
( .. ,r /LJj,LlÍf:JJ¡1/' / 

ROSA AIZPRÚA 
Secretaria General, Encargada 

S.L. V /RA/EJR/gl 

Recibido por 

IL SUSCRITO SECREiÁ~I@ ~ENEaAL 8E LA 
AOnU:li•' •\.J NACIONAL DE ADUANAS. 

CHTIFICA QUE TODO LO ANTERIOR ES FIEL com DE su ORIGINAL 
PANAMÁ /Cj DE // DE q(/)6 

:YJ{k&;m/7 
SECRETARIO (A) 
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REPÚBL.ICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS 

Resolución No. 587 
24 de octubre de 2025 

Por la cual se prorroga a la sociedad AIRBOX EXPRESS, S. DE R.L., la certificación 
Operador Económico Autorizado (OEA) 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADUANAS 

en el ejercicio de sus facultades, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008 faculta a la Autoridad Nacional de Aduanas 
para aplicar, de manera privativa, la normativa en materia aduanera, comprobar su correcta 
aplicación, así como facilitar y controlar el comercio internacional y recaudar los tributos a que 
estén sujetas las mercancías, de acuerdo con los distintos regímenes que se establezcan; 

Que mediante la Ley 26 de 17 de abril de 2013 es aprobado el Protocolo de Incorporación de la 
República de Panamá al Subsistema de Integración Económica Centroamericana, adoptándose, 
entre otros instrumentos jurídicos, el Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y el 
Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA), texto concomitante con 
el Decreto de Gabinete 12 de 29 de marzo de 2016; 

Que conforme lo anterior, el Decreto Ejecutivo No. 988 de 2 de octubre de 2013, por medio del cual 
se decreta implementar el Programa Operador Económico Autorizado (OEA) en la República de 
Panamá y se establece a la Autoridad Nacional de Aduanas (ANA), la responsabilidad de 
desarrollar los requisitos, procedimientos y demás aspectos del programa, así como emitir, aprobar, 
suspender o cancelar las certificaciones a las personas naturales o jurídicas que se afilien al mismo; 

Que mediante Resolución Administrativa No. 037 de 5 de febrero de 2014 por la cual se adopta el 
Manual del Programa Operador Económico Autorizado, como un instrumento al precitado Decreto 
Ejecutivo No. 988 de 2013, para realizar el proceso de certificación como Operador Económico 
Autorizado a todos los interesados, garantizándose sus revisiones periódicas; 

Que la Resolución No. 407 de 27 de junio de 2014 adoptó el logotipo oficial que identificará al 
Programa Operador Económico Autorizado (OEA); 

Que mediante Resolución No. 083 de 4 de marzo de 2016, se establece la creación de la Oficina 
Operador Económico Autorizado (OEA), dentro de la Autoridad Nacional de Aduanas, la cual tiene 
dentro de sus funciones dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley No. 26 de 17 de abril de 2013, el 
Decreto Ejecutivo No. 988 de 2 de octubre de 2013, la Resolución Administrativa No. 037 de 5 de 
febrero de 2014 y Resolución No. 407 de 27 de junio de 2014, así como el cumplimiento de toda 
aquella normativa relacionada a la materia y las que reciba por instrucción de la Directora General 
en el ejercicio de sus funciones; 

Que mediante la Resolución No. 195 de 16 de mayo 2016, publicada en Gaceta Oficial 28036 el 23 
de mayo 2016, se oficializa el programa Operador Económico Autorizado, en la República de 
Panamá; 

Qµe corresponde a la Directora General de la Autoridad Nacional de Aduanas la facultad de dirigir, 
coordinar actividades y dictar instrucciones de carácter general, a fin de asegurar que el servicio de 
verificación de carga sea expedito, confiable y seguro, minimizando su costo y optimizando la 
inspección y control sobre las mercancías; 

Que el Operador Económico Autorizado (OEA), es un programa de facilitación al comercio 

exterior, bajo un esquema de seguridad el cual permite una alianza público-privado en la búsqueda 
d~l fortalecimiento de la seguridad, minimizando los riesgos en la cadena logística; 
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Que mediante memorial presentado ante esta Autoridad, por el señor Brian Keith Blume, varón, 
p~nameño, mayor de edad, con cedula número N-20-1621, en calidad de representante legal de la 
empresa AIRBOX EXPRESS, S. DE R.L. debidamente inscrita en el Registro Público al Folio 
293492(S) de la Sección de Micropelícula Mercantil; ha solicitado prorroga de la certificación 
como Operador Económico Autorizado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley No. 26 de 17 de 
abril de 2013, Decreto Ejecutivo No. 988 de 2 de octubre 2013; 

Que, conforme al aviso de operaciones, el domicilio fiscal de la empresa AIRBOX EXPRESS, S. 
DE R.L., se encuentra ubicada en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, corregimiento Bella 
Vista, urbanización el Cangrejo, edificio Marinela, y bodegas en Tocumen Carga cuya actividad 
principal es el manejo de Courier. 

Que, conforme al informe emitido por la Oficina Operador Económico Autorizado (OEA), se 
~COMIENDA a la Directora General la recertificación de la empresa AIRBOX EXPRESS, S. 
DE R.L., con RUC 36449-70-263492 DV 20; 

Que, conforme al proceso de presentación, análisis y verificación de la información contenida en la 
solicitud, así como a la visita de validación de los requisitos de prevención y seguridad en las 

1 

instalaciones de la compañía, se ha determinado que AIRBOX EXPRESS, S. DE R.L., en su 
calidad de Courier, ha cumplido con las disposiciones legales vigentes que regulan el Programa del 
Operador Económico Autorizado (OEA); 

Por lo antes expuesto, la suscrita Directora General de Aduanas, en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE: 

1° AUTORIZAR a la empresa AIRBOX EXPRESS, S. DE R.L., RUC 36449-70-263492 DV 20, 
la recertificación Operador Económico Autorizado (OEA). 

2° ADVERTIR a la empresa AIRBOX EXPRESS, S. DE R.L., que la recertificación como 
Operador Económico Autorizado (OEA) tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a partir de la 
notificación de la presente resolución. Dicha recertificación podrá ser prorrogada por el mismo 
término a solicitud de parte interesada, la cual deberá ser presentada con un periodo de cuatro (4) 

meses, antes del vencimiento. 

3° ADVERTIR a la empresa recertificada como Operador Económico Autorizado (OEA) que, 
además de cumplir con lo regulado en los artículos 21 del Código Aduanero Uniforme 
C~ntroamericano (CAUCA) y 165 de su Reglamento (RECAUCA), deberá cumplir con lo 
establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo No. 988 de 2 de octubre de 2013, que establece lo 
siguiente: 

a) Mantenerse en el fiel cumplimiento de todos los requisitos por los cuales les fue otorgada la 
certificación. 

b) Infonnar a la ANA, de manera inmediata, sobre cualquier cambio referente a los requisitos 
del programa o que afecte su estado, incluyendo infraestructura de la empresa, eventos 
sospechosos, fusión de sociedades, cambio del nombre comercial, cambio de la razón 
social, cambio de junta directiva y cambio de la persona de enlace con la ANA. 

c) Informar a la ANA, las operaciones sospechosas y señales de alerta que se detecten en el 
ejercicio de sus actividades y que puedan constituir conductas delictivas. 

d) Permitir y facilitar las visitas de revalidación en las instalaciones de la empresa al personal 
de la ANA. 

e) Cumplir en tiempo oportuno las recomendaciones de las acciones requeridas. 
f) Cumplir con las leyes aduaneras y el presente Decreto. 
g) Realizar una autoevaluación anual. 

4° ADVERTIR a la empresa AIRBOX EXPRESS, S. DE R.L. : M~....p_articipación será 
permitida exclusivamente cuando actúe en calidad de parte in ~~'' • y no en 

representación de terceros, en atención a lo dispuesto en el artí 06:'cl 1 Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA) y el artícu de No. 988 
de 2 de octubre de 2013. \ /-: 
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En virtud del cumplimiento de esta exigencia normativa, la empresa será susceptible de acogerse a 
los beneficios inherentes al estatus de Operador Económico Autorizado (OEA), a saber: 

a) Reconocimiento como un Operador Económico Autorizado seguro y confiable en la cadena 
logística por parte de la ANA. 

b) Categorización en un canal de bajo riesgo en el sistema de análisis de riesgo de la ANA. 
c) Agilidad en el procedimiento durante el despacho de las mercancías. 
d) Capacitación por parte de la ANA en temas de su competencia. 
e) Autorización para el uso del lago del programa OEA. 

5° ADVERTIR, a la empresa AIRBOX EXPRESS, S. DE R.L., que en cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en las normativas aplicables al Programa de Operador Económico 
Autorizado (OEA), estará sujeta, al menos una vez al año, al procedimiento de revalidación por 
parte de la Autoridad Nacional de Aduanas (ANA). 

Dicho procedimiento tendrá como finalidad verificar el mantenimiento y cumplimiento continuo de 
todos los requisitos y condiciones exigidos por el marco normativo que regula dicho programa. 

6° ADVERTIR a la empresa AIRBOX EXPRESS, S. DE R.L., que la recertificación como 
Operador Económico Autorizado (OEA) podrá ser suspendida o cancelada por la Autoridad 
Nacional de Aduanas, en caso de verificarse el incumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
presente resolución, así como aquellas previstas en el artículo 163 del Reglamento del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA) y en los artículos 11 o 12 del Decreto 
Ejecutivo No. 988 de 2 de octubre de 2013. 

7° ADVERTIR a la empresa que, en el marco de su participación en el Programa de Operador 
Económico Autorizado (OEA), asume el compromiso de mantener o mejorar continuamente los 
estándares y requisitos en materia de prevención y seguridad, con el fin de garantizar la integridad 
de su cadena de suministro internacional. 

8° ADVERTIR que, la presente Resolución comenzará a regir a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley No. 1 de 13 de febrero de 2008, Ley No.26 de 17 
de abril de 2013, Decreto Ejecutivo No. 988 de 2 de octubre de 2013, Resolución Administrativa 
Nº037 de 5 de febrero de 2014, Resolución No. 407 de 27 de junio de 2014 y Resolución No. 083 
de 4 de marzo de 2016, Resolución No.827 de 11 de diciembre de 2020. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE, 

ROSA AIZPRÚA 
Secretaria Gerieral; Encargada 

S.L.V/RA/EJR/gl 

AU TORIDA0 NACIONAL DE ADUANAS 
OFIC! OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO 

En ~ ala 2¿ 0V de 

la ___ .....,.. __ el día__.~ ...... -'---=---

de.-L..i.=::~~~;..,....-~ 
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AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Resolución AN No. a/Oó'-(P -RTV Panamá, _!!_de ~ de 2025 

"Por la cual se admite la solicitud presentada por el SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, y en consecuencia, se declara terminada por vencimiento la concesión que 
le fue reconocida para operar el Servicio de Radio Abierta, Tipo B (No. 901), a través de las 
frecuencias 910 kHz, 950 kHz, 1010 kHzy 1090 kHz." 

LA ADMINISTRADORA GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura 
del Ente Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de 
los Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de controlar, 
regular y fiscalizar la prestación de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado 
sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmisión y 
distribución de gas natural; 

2. Que a través de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos 
Ejecutivos No. 189 de 13 de agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000, se establece 
el régimen jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión; 

3. Que es función de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos otorgar, en nombre 
del Estado, las concesiones, licencias y autorizaciones para prestar los servicios públicos 
de radio y televisión y velar por la eficaz utilización de las frecuencias asignadas a cada 
una de las concesiones que sean otorgadas para estos servicios; 

4. Que a través de la Resolución No. JD-2245 de 7 de agosto de 2000, esta Autoridad 
Reguladora reconoció para todos los efectos legales, el derecho de concesión otorgado 
por el Ministerio de Gobierno y Justicia, ahora Ministerio de Gobierno, a SISTEMA DE 
RADIODIFUSIÓN ESTATAL (RADIO NACIONAL), posteriormente reconocida a 
SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN (SERTV), mediante la 
Resolución AN No. 157-RTV de 24 de julio de 2006, como consecuencia de la Ley 58 
de 28 de diciembre de 2005, para transmitir a través de las siguientes frecuencias: 

Frecuencia Sitio de Transmisión Área de Cobertura 
910 kHz Fuerte Sherman Provincia de Colón 
950 kHz Penonomé Provincia de Coclé 
1010 kHz Changuinola Provincia de Bocas del Toro 
1090 kHz La Peña Provincia de Veraguas 

5. Que esta Autoridad Reguladora, mediante la Resolución AN No. 16403-RTV de 19 de 
octubre de 2020, modificada por la Resolución AN No. 18062-RTV de 30 de noviembre 
de 2022, estableció los requisitos que debían cumplir los concesionarios de los Servicios 
de Radio y Televisión, para solicitar, sin costo alguno, la prórroga automática de sus 
respectivas concesiones, y mediante la Resolución AN No. 19246-RTV de 30 de mayo 
de 2024, se fijó un periodo adicional, de carácter extraordinario, comprendido del 28 de 
junio al 4 de julio de 2024, para que los concesionarios pudieran presentar sus solicitudes 
de prórrogas; 

6. Que la concesionaria SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, por medio 
de la Nota de 4 de julio de 2024, comunicó ~ esta Autoridad Reguladora que no 
renovar_ían la concesión otorgada para prestar el Servicio de Radio Abierta Tipo B 
(No.901), a través de las frecuencias 910 kHz, 950 k.Hz, 1010 kHz y 1090 kHz; 
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7. Que es importante señalar que esta Autoridad Reguladora verificó el impacto de la 
cancelación de las frecuencias en referencia, observándose que, para cada frecuencia en 
la Banda AM, existe una o más frecuencias conespondientes en la Banda de FM, que 
transmiten la programación de la concesionaria SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, por lo que no se verá afectada la prestación del servicio en las respectivas 
áreas de cobertura de dichas frecuencias de AM; 

8. Que, como quiera que la concesión que le fue reconocida en su momento al SISTEMA 
DE RADIODIFUSIÓN ESTATAL, ahora SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, para la operación del Servicio de Radio Abierta, Tipo B (No. 901), a 
través de las frecuencias 910 kHz, 950 kHz, 1010 kHz y 1090 kHz, tenía una vigencia 
de veinticinco (25) años, que vencieron el 5 de julio de 2024; y, al comunicar dicha 
concesionaria que no renovarían la misma, corresponde a esta Autoridad Reguladora 
declarar terminada la concesión por vencimiento y cancelar, en consecuencia, las 
siguientes Autorizaciones de Uso de Frecuencia: 

Frecuencia Autorización de Uso de Area de Cobertura 
Frecuencia 

910 kHz RD-19506-B Provincia de Colón 
950 kHz RD-22091-A Provincia de Coclé 
1010 kHz RD-19503-A Provincias de Bocas del Toro 
1090 kHz RD-19157-A Provincia de Veraguas 

9. Que, surtidos los trámites de Ley, y en mérito de las consideraciones expuestas, le 
corresponde a la Administración General realizar los actos necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y atribuciones de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, de acuerdo con lo que establece el artículo 20 del citado Decreto Ley No. 1 O de 
2006, por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud presentada por el SISTEMA ESTATAL DE RADIO 
Y TELEVISIÓN, y, en consecuencia, DECLARAR TERMINADA POR 
VENCIMIENTO la concesión que le fue reconocida, mediante las Resoluciones No. JD-
2245 de 7 de agosto de 2000 y AN No. 157-RTV de 24 de julio de 2006, para operar y 
explotar el Servicio de Radio Abierta, Tipo B (No. 901), a través de las siguientes 
frecuencias: 

Frecuencia Sitio de Transmisión . Área de Cobertura 
910 kHz Fuerte Sherman Provincia de Colón 
950 kHz Penonomé. Provincia de Coclé 
1010 kHz Changuinola Provincia de Bocas del Toro 
1090 kHz La Peña Provincia de Vera!'lllas 

SEGUNDO: CANCELAR al SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, las 
siguientes Autorizaciones de Uso de Frecuencia: 

Frecuencia Autorización de Uso de Area de Cobertura 
Frecuencia 

910 kHz RD-19506-B Provincia de Colón 
950 kHz RD-22091-A Provincia de Coclé 
1010 kHz RD-19503-A Provincias de Bocas del Toro 
1090 kHz RD-19157-A Provincia de V eraguas 

TERCERO: INSTRUIR a la Dirección Nacional de Telecomunicaciones para que realice 
la actualización correspondiente en el Registro de Concesionarios del Servicio de Radio 
Abierta, Tipo B (No.901). 

CUARTO: COMUNICAR al SISTEMA ESTATAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, 
que esta Resolución regirá a partir de su notificación y contra la misma podrá interponer 
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Recurso de Reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación, 
el cual deberá ser presentado ante la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, adicionada y 
modificada por el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006; Ley No. 24 de 30 de junio 
de 1999, reglamentada en los Decretos Ejecutivos No. 189 de 13 de agosto de 1999 y No. 
111 de 9 de mayo de 2000; Resolución No. JD-2245 de 7 de agosto de 2000; Resolución AN 
No. 157-RTV de 24 de julio de 2006; Resolución AN No. 16403-RTV de 19 de octubre de 
2020; Resolución AN No. 18062-RTV de 30 de noviembre de 2022; y, Resolución AN No. 
19246-RTV de 30 de mayo de 2024. 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE, 

SC;\O-38901-lJ0 1 

-\ +=· 

(/ -- '/21» .. ( 
ZELMAR RODRIGUEZ DE MASSIAH 

Administradora General 

.. t}t~~~./ 
?J)i~ . . '9:54 , .;'; q, yY\ __ ' 

/", . '¡ ./·~ ~-'L 

N ~LO&o ~b()_,~J& 

El presente documento es fiel copia de su original, según 

consta en los archivos centralizados de la Autoridad Nacional 
de los Servicios públicos. 

20U5 

FIR°MAÁUTORIZADA 
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SISTEMA ESTATAL 
DE RADIO Y TELEVISIÓN 

SEÑORES AUTORIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS (A.S.E.P.) 

Quien suscribe, DUSTIN E. GUERRA, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de 

identidad personal No. 4-706-475, con domicilio en el Edificio de SERTV, Avenida Dulcidio 

González, Altos de Curundú, Distrito y Provincia de Panamá, y en mi condición de Director 

General, y Representante Legal del Sistema Estatal de Radio y Televisión (SERTV), creado 

mediante Ley No. 58 de 28 de diciembre de 2005, y modificada por la Ley 90 de 2019, acudo 

ante su digno despacho, con el propósito de notificarme de la Resolución No. 21026-RTV del 

11 de noviembre de 2025. 

A la vez, autorizo a la Licenciada Julissa P. Araúz De Arco con cédula de identidad personal 

No. 4-754-168, para que en nuestra representación proceda a retirar la referida Resolución, así 

como realizar las gestiones que resulten necesarias para tal efecto. 

z á·ª , e , • 
su presentación. 

DUS GUERRA 
Director General 

Ave. Ornar Torrijas, Llanos de Curundu al lado del antiguo M.O.P. 
íeléfono: 504-2202 Fax: 504-4089 Apartado Postal: 0843-02561 

www.sertv.gob.pa 

------------""'-

liv 

RadioNacional~ 

• NacionalFM 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO693C7FB38E9E6



No. 30423 Gaceta Oficial Digital, viernes 12 de diciembre de 2025 26

RESOLUCIÓN No. ?5'3 /2025 

De P 9 de Q c -/q b " E de 2025 

EL DIRECTOR DE INVERSIONES TURÍSTICAS DE LA AUTORIDAD DE 
TURISMO DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa VIAJES CON YOHA, S.A., sociedad anónima inscrita al folio No. 
155765454, de la Sección Mercantil en el Regi,stro Público de ,Panamá, cuyo representante 
legal es la señora YOHANA YOTZIEL MELENDEZ GARCIA, mujer, panameña, mayor 
de edad, portadora de la cédula de identidad personal No.9-728-2333, mediante apoderado 
legal, ha solicitado licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", para operar una 
agencia de viajes bajo la razón comercial denominada VIAJES CON YOHA, la cual estará 
ubicada en avenida Domingo Díaz, centro comercial Plaza Galápago, piso 1, local 19, 
corregimiento José Domingo Espinar, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, 
República de Panamá. 

Que el artículo primero ;-de la Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, establece que son 
agencias de viajes las empresas que ejerzan en el territorio nacional en forma principal 
actividades de mediación entre los viajeros y los prestatarios de los servicios utilizados por 
los mismos, previa licencia que les otorgue el Instituto Panameño de Turismo, actual 
Autoridad de Turismo de Panamá. 

Que la empresa VIAJES CON YOHA, S.A., ha propuesto com<_2 Gerente General de la 
ag(?ncia de viajes a la señora KATERINE YARITZA BRICENO NAVARRETE DE 
GAL VEZ, mujer, nicaragüense, mayor de edad, portadora del carné de residente permanente 
No.E-8-209827, la cual sustenta su idoneidad profesional mediante la presentación de una 
copia cotejada por Notario Público del Diploma en grado de Licenciatura en Turismo con 
énfasis en Hotelería y Servicios a Cruceros y los créditos de la carrera previamente 
mencionada; título expedido por la Universidad Americana (ver foja 36). 

Que consta en el expediente, el original de la Fianza de Cumplimiento No.89B78198, emitida 
por la empresa ASSA- Compañía de Seguros Panamá, por la suma de B/. 10,000.00, cuya 
vigencia es desde el 15 de mayo de 2025 hasta el 15 de mayo de 2026, para garantizar e,l 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la prestación del servicio de la agencia 
de viajes denominada VIAJES CON YOHA, propiedad de la empresa VIAJES CON 
YOHA,S.A. 

Que de acuerdo con la evaluación técnica de agencia de viajes del Departamento de Registro 
Nacional de Turismo de la Autoridad de Turismo de Panamá No.119-1-RNT-M-1012-2025 
de 26 de septiembre de 2025, (fecha de inspección al 25 de septiembre de 2025), la solicitud 
presentada por el apoderado legal de la empresa VIAJES CON YOHA, S.A., cumple con 
todos los requisitos exigidos en la Ley No.73 de 22 de diciembre de 1976, que regula la 
actividad de agencias de viajes, por lo que se recomienda la aprobación de la licencia de 
funcionamiento tipo "A", de la agencia de viajes, la cual se denominará VIAJES CON 
YOHA. 

Que, en virtud de lo anterior, el Director de Inversiones Turísticas de la Autoridad de Turismo 
de Panamá, en uso de las facultades legales que le concede el artículo 33 del Decreto Ley 
No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el artículo 26 de laLey No. 16 de 2015, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER la licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo "A", a la 
empresa VIAJES CON YOHA, S.A., sociedad anónima inscrita al folio No. 155765454, de 
la Sección Mercantil en el Regis!ro Público de Pa:gamá, cuyo representante legal es la señora 
YOHANA YOTZIEL MELENDEZ GARCIA, mujer, panameña, mayor de edad, 
portadora de la cédula de identidad personal No.9-728-2333, para operar una agencia de 
viajes bajo la razón comercial denominada VIAJES CON YOHA, la cual estará ubicada en 
avenida Domingo Díaz, centro comercial Plaza Galápago, piso 1, local 19, corregimiento 
José Domingo Espinar, distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, República de 

' 
1" (507) 526-7000 9 A~uilin~ De ~a Guardia, . & atp.gob.pa 
~ B1csa Fmanc1al Center, Piso 28 '<Y 
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Razón social: VIAJES CON YOHA, S.A. 
Rnzó_1u; .. QIDercial: VIAJES CON YOHA 

• • • °"Óiied.,,.i~i de agencia de viajes tipo "A" 
," ~~:·i ~~'"'••fo 
~ a.nawá-:' 113. Nora KATERINE YARITZA BRICEÑO NAVARRETE DE GÁLVEZ, 

/ ,§¡ c.óhfg"~rlér~le t~ tes mencionadas, será la encargada de la Gerencia General de la agencia de 

1 
° y\1·-a·:,.e·'s··.''':··;1,¡~·' f.' [._, V•' ·-~ . ,,•:·~··':\ 1-""'" 

.. l~~ .. '· .. ·.··.•.·.-··.,. • .. •.• .. "' ....•• •. " .. ·' ?, -t~~0;;;.~.,~,; 1 •. _J-i 
4 

S~1JND9-~ ·s,E ORDENA expedir la licencia de funcionamiento de agencia de viajes tipo 
'::.ªJavord'e la empresa VIAJES CON YOHA, S.A., bajo la razón comercial VIAJES 

CQN_~QHA. 

TERCERO: EXIGIR a la empresa VIAJES CON YOHA, S.A., sociedad anónima inscrita 
al folio No.155765454, de la Sección Mercantil en el Registro Público de Panamá, el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 5 y 9 de la Ley No. 73 de 22 
de diciembre de 1976, al igual que todas sus disposiciones incluyendo su Reglamento, el 
Decreto No. 17-A de 1 de junio de 1977. 

ORDENAR la publicación de esta Resolución por una sola vez en la Gaceta Oficial. 

OFICIAR copia de la presente Resolución al Ministerio de Comercio e Industrias. 

PARÁGRAFO: Se informa a la empresa VIAJES CON YOHA, S.A., que contra la 
presente Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el suscrito y/o el de Apelación 
ante la Administradora General, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
notificación respectiva. 

FUNDAMENTO LEGAL: Decreto Ley No. 4 de 27 de febrero de 2008, modificado por el 
artículo 26 de la Ley No. 16 de 2015, Ley No. 73 de 22 de diciembre de 1976, Decreto 
No.17-A de 1 de junio de 1977. 

NOTIFÍQUESE Y CÍJMPLASE. 

Director de Inversiones Turísticas. 
JT/ss/ma.-
874/2025 Autoridal<le Turismo de Panami 

En Panamá, a los_ dias del mes de ____ _ 

de dos mil ___ a las_ de la ____ _ 

Se notificó el Sr(a) __________ _ 

de la Resolución que antecede. 

El Q/pCkrCJch (03el -=; q- /lo'hx·cD 
v El Notificado · ... • - ~ 

~o-,, CTC/1 t:v c:i?/ t 5// t.;:,/ ~s-: 

Certifico· 0 d • ue este d 
e su original ocumento es fiel co . p,a 

2 
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MUNICil1 IO DE CHITRÉ 
l'RCJ\'INCI,\ D!' HU1.R[R,'\ 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHITRÉ 

DECRETO ALCALDICIO Nº.14-25. 
De 17 de noviembre de 2025. 

"Por cual se dictan medidas para el Desfile de Navidad 2025 el sábado 13 de 
diciembre de 2025, organizado por la Alcaldía de Chitré." 

EL ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHITRÉ, 

en uso de facultades legales; 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política en su artículo 35 consagra la libre profesión de todas 
las religiones, así como el ejercicio de todos los cultos y reconoce que la Iglesia 
Católica es la de la mayoría de los panameños. 

Que conforme al artículo 233 y 234 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, se define al municipio como una entidad fundamental de la división política 
administrativa del estado, con gobierno propio, democrático y autónomo, le 
corresponde ordenar el desarrollo de su territorio y promover el mejoramiento social 
de sus habitantes. Las· autoridades municipales tienen el deber de cumplir y hacer 
cumplir la Constitución y Leyes de la República, los decretos y órdenes del Ejecutivo 
y las resoluciones de los tribunales de la justicia ordinaria y administrativa. 

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 241 de la Constitución Política y 
la Ley 467 de 24 de abril de 2025, en su Capítulo X, Artículo 25, acápite 18, se 
colige la facultad del Alcalde, como Jefe de la Administración Municipal, a autorizar 
fiestas o cualquier actividad de diversión pública. 

Que de conformidad a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 106 de 8 de octubre 
de 1973, el artículo 858 del código administrativo, los Alcaldes Municipales como 
Jefes de Policía, en sus respectivos distritos, tienen la facultad de emitir decretos 
en desarrollo de acuerdos municipales y asuntos de su competencia. 

Que la Alcaldía de Chitré, ha organizado el Desfile de Navidad 2025, con el objeto 
de brindar a nuestros ciudadanos y visitantes del Distrito de Chitré, un 
entretenimiento familiar, sano y navideño para que disfrutan del espectáculo 
ofrecido por bandas musicales, carros alegóricos y demás delegaciones que lo 
conforman. 

Que dentro de esta actividad, se ha dispuesto de la realización del Desfile de 
Navidad, por las principales calles de nuestro Distrito de Chitré, los cuales son muy 
concurrido por residentes y visitantes. 

< 

Que es la voluntad de esta administración municipal, que tales actividades 
navideñas revistan de entusiasmo, alegría y colorido a todos sus espectadores, en 
especial, a la niñez de nuestro Distrito. 

Que para garantizar y mantener el orden_ en el desarrollo de esta actividad 
decembrina se debe ad.optar medidas de seguridad que permitan su normal 
desarrollo. 
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Que por lo tanto, le corresponde al Alcalde Municipal, como primera autoridad local 
adoptar medidas que garanticen la exitosa organización y realización del Desfile 
de Navidad 2025. 

DECRETA: 

PRIMERO: Que el día Sábado 13 de diciembre de 2025, se realizara el Desfile de 
Navidad de la Alcaldía de Chitré el cual iniciará desde las siete de la noche (7:00 
p.m.) hasta las doce media noche (12:00 m.n.). 

RECORRIDO 

Saliendo desde Mr. Precio, en el Paseo Enrique Genzier siguiendo por la Calle 
Manuel María Correa hasta llegar a la intersección con la Avenida Antonio Burgos, 
recorriéndola hasta llegar a la Calle José Pepe Burgos, avanzando por ésta hasta 
llegar a la Avenida Herrera, siguiendo hasta llegar a la intersección con la Calle 
Melitón Martín hasta llegar al Parque Unión, lugar donde finalizará el recorrido. 

CIERRE DE CALLES 

SEGUNDO: ORDENAR el cierre de las calles en las distintas actividades a 
realizarse durante el mes de diciembre, de la siguiente manera: 

SABADO 13 de diciembre: Desfile de Navidad en el Distrito de Chitré se 
realizará el cierre de calles y avenidas por donde se realizará el desfile (ver 
recorrido), y las paralelas al Parque Unión desde las cinco de la tarde (5:00 p.m.) 
hasta las doce media noche (12:00 m.n.) hasta que termine el recorrido por la última 
delegación del desfile:· 

TERCERO: Se prohíbe el estacionamiento de vehículos en las calles y en los 
horarios dispuestos anteriormente, se faculta a la dirección de Operaciones de 
Tránsito a tomar las medidas necesarias para la remoción de tales vehículos. 

CUARTO: Se prohíbe la venta y consumo de bebidas alcohólicas en la ruta de los 
desfiles y de las demás actividades navideñas. 

QUINTO: Se prohíbe portar armas de fuego, armas blancas, punzo cortantes o 
contundentes, en todo el perímetro de las actividades sociales, así como en las rutas 
de los desfiles so pena de decomiso y sanción. 

SEXTO: Se prohíbe la quema de fuegos artificiales a toda persona que no cuente 
con los permisos correspondientes. 

La Policía Nacional, el Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) y el 
Benemérito Cuerpo de Bomberos quedan facultados para supervisar y tomar las 
acciones necesarias con tal de evitar violaciones a esta disposición. 

SÉPTIMO: Se prohíbe de manera expresa la participación y uso de vehículos tipos 
fourWheel (cuadrimotor), motocicletas y caballos, durante el desfile de navidad, con 
el fin de salvaguardar la seguridad de los asistentes y la integridad de los 
participantes, garantizar el orden público. 

OCTAVO: El personal designado de la Alcaldía de Chitré coordinará todo lo 
referente en materia de seguridad, durante el desarrollo del Desfile de Navidad del 
Distrito de Chitré, en colaboración con los estamentos de seguridad. 

NOVENO: La Policía Nacional, Dirección de investigación Judicial (DIJ), Policía de 
Menores, Cruz Roja, ei Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC), la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), Benemérito Cuerpo de 
Bomberos y la Casa de Comunitaria Nocturna, velarán por el estrict~ cu plirn1en o 
de las disposiciones del presente decreto. r·. . , _...-·~· ,.; ) • .,,,. . 

,,. { 1_ ~ < :~1_;· •/ 
'1 \ ,.,, - ', '!<, ~ 

\ ....... '· ;l ,.,_~ .. •-r l. 
'c..,¡,.:'!,·'\ ,· 

-~-- -· :cy,D~ 
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DECIMO: Las contravenciones a lo dispuesto en presente decreto, serán 
sancionadas por las Autoridades Municipales y Jueces de Comunitarios con multas 
dependiendo de la gravedad de la falta. 

ONCEAVO: Las contravenciones al orden público no contempladas en el presente 
decreto deberán ser igualmente perseguidas y reprimidas por la Policía Nacional en 
el cumplimiento de sus facultades legales. 

DADO Y EXPEDIDO, en la Ciudad de Chitré a diecisiete (17) días del mes de 
noviembre de dos mil veinticinco (2025). 

Adet. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

i :; 
~~ ,, 

ING. J ~ "ARLOS;, HUERTA SOLÍS 

ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE CHITRÉ 

CERTIFICO QUE TODO LO AMTIRIOR 
ES FIEL. OOPlA E)! $U ORIGINAL 

Fecha: & ~~ 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del 

Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 

SUSANA CORONADO CALDERON, mujer, panameña, mayor de edad, con 

cédula de identidad personal No. 8-239-367, el establecimiento comercial 

denominado MINI SUPER FLORECIENTE, ubicado en: Villa Guadalupe, 

calle principal, casa No. 429, corregimiento de José Domingo Espinar. Dado en 

la ciudad de Panamá, 25 de noviembre de 2025. Atentamente, Kathy Chong 

Zou, cédula No.8-838-1278. L.202-134868144. Tercera publicación.  

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del 

Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a JENNY 

CAI HOU, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

No. 8-1040-1949, el establecimiento comercial denominado MINI SUPER 

2012, ubicado en: Ciudad Bolivar, calle Francisco Arias Paredes, edificio 

Meconsa, local No. 2, corregimiento de las Cumbres. Dado en la ciudad de 

Panamá, 13 de noviembre de 2025. Atentamente, Alicia Hou Mo, cédula No.8-

927-593. L. 202-134852628. Tercera publicación.  

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del 

Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a DANNY 

LUO LIU, varón, panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal 

No. 8-920-1736, el establecimiento comercial denominado SUPER 

MERCADO 888, ubicado en: Ipeti Los Colonos, calle principal, casa S/N, 

corregimiento de Torti. Dado en la ciudad de Panamá, 11 de noviembre de 2025. 

Atentamente, Maikol Hou Li, cédula No.8-888-1131. L. 202-134852261. 

Tercera publicación.  

________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento al artículo 777 del Código de Comercio, yo, 

JUDITH GRACIELA PÉREZ, con cédula de identidad personal No. 9-143-

662, propietaria del establecimiento comercial denominado BODEGA 

EDWIN, con el aviso de operación No. 9-143-662-2021-584282928 ubicado 

en la Provincia de Panamá, Distrito de San Miguelito, Corregimiento de Omar 

Torrijos, calle principal, casa B128, Valle de San Isidro, con las actividades de 

ventas de ventas al por mayor de alimentos, bebidas, tabaco y venta al por mayor 

de bebidas alcohólicas, incluye cervezas, hago constar que he traspasado todos 

mis derechos al señor LUIS EDWIN PÉREZ VÁSQUEZ, con cédula 8-704-

1925. Atentamente.  Judith Graciela Pérez, cédula No. 9-143-662. L. 202-

134991301. Segunda publicación. 

________________________ 

AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 

Comercio, se le comunica al público en general que yo, GEOVANNI 

ALBERTO HERNANDEZ QUIROS, varón, panameño, mayor de edad, 

portador de la cédula de identidad personal No. 8-995-2249, en mi calidad de 

Representante Legal del establecimiento comercial denominado MINISUPER 

LINDA, con Aviso de Operación No. 8-995-2249-2025-574396731, RUC: 8-

995-2249, D.V. 58, negocio ubicado en la Urbanización Los Lotes de Pacora, 

Calle Principal, Casa S/N (entrada de los lotes de Pacora), Corregimiento de 

Pacora, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá; hago constar que se ha 

traspasado el negocio y todos los derechos inherentes al mismo, a favor del 

señor ARTURO ABEL MONTENEGRO, varón, panameño, mayor de edad, 
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portador de la cédula de identidad personal número 4-714-1102. L. 002258697. 

Segunda publicación. 

_______________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código 

de Comercio, se avisa al público que el negocio MINI SUPER IN AND OUT, 

aviso 9-96-190-2013-372504, del representante legal, CORNELIA MELA 

JARAMILLO VALDES, con cédula 9-96-190, ubicado en Urbanización Bella 

Vista, San José, Edif. Hi Tech Plaza, Correg. Bella Vista, traspasa al joven 

DANILO CARPINTERO, con cédula 4-803-676, el día 5 de diciembre de 

2025. Cornelia Mela Jaramilllo Valdés. L. 202-135035357. Primera 

publicación. 
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EDICTOS
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